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MU^l'CIPALIDAD  Dg  COLINA

DECRETO NO:      E-2085/2017                                   /

COLINA, 25 de Septiembre de 2017.

VISTOS:    Estos   Antecedentes:    Memorándum
NO 556/17 de fecha  15 de Septiembre de 2017, del Asesor Jurídíco  mediante el cual
y de  acuerdo  a  instrucción  del  señor Alcalde,  solicita  dictar  Decreto Alcaldicio  que
instruya   lnvestigación   Sumaria,   por  el   incidente   ocurrido   el   día   viernes   Ol   de
septiembre del presente, en la Of¡cina Municipal del Cementerio, dependiente de la
Direcc¡ón   de   Medio   Ambiente,   Aseo   y   Ornato,   en   relación   con   asalto   sufrido
alrededor de  las  13:30  horas  y que  afectó  no  solo al  personal  tanto  interno  como
externo a la instítución s¡no también a las arcas municipales;  y,  Ias atribuciones que
me   conf¡ere   la   Ley      NO    18.883,    Estatuto   Administrat¡vo   de   los   Funcionarios
Municipales,   Ley  NO   18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO
20.285,  sobre  acceso  a  la  infomación  pública  y  su  Reglamento;  Ley  NO   19.880,
base de  los  procedim¡en'os administrativos que  rigen  los  actos de  los  órganos de
la Administración  del estado.

DECRETO:

1.-     Instrúyase     lnvestigación     Sumaria     para
establecer las eventua'es responsabilidades,  por  el incidente ocurrido el día viernes
Ol  de septiembre del presente, en la Oficina Municipal del Cementer¡o, dependiente
de  la  Dirección  de  Medio  Ambiente,  Aseo  y  Ornato,  del  asalto  criminal  (robo  con
¡nt¡midación)  a funcionaríos  municipales.

DAVID A BECER

DISTRIBUCION:
Alcaldía
Secretaria =

2.-   Designase   lnvestigador  Sumariante   a   don
Asesor Jurídico,  Directivo Grado 70.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RIAGADA
\L

Dirección de Control
Asesoría Juridica
Unidad de  Recursos Humanos
Dirección  de Admin¡stración y Finanzas
D¡rección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
Oficina  Municipal del  Cementerio
lnvestigador
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Partes y Archivo




